
RESOLUCIÓN N°  0403  

municipio de P 

LANUS 

LanúsQ 
 8 OCT 2013 

VISTO 

El expediente 4060-1121/04 y  su/s agregado/ s expediente/s EXP. 4060-

1121/04 Alc. 1, la Ley Provincial de Radicción Industrial 11.459, Decreto 

Reglamentario 1741/96, , la Ordenanza Fiscal Impositiva N° 7244/91 modificada 

por Ordenanza N° 11340, Decreto N° 242/12, y el Decreto Municipal Nu  381/12; 

y 

CONSIDERANDO 

II 

el VISTO la Firma AQUARNE 

ado de Aptitud Ambiental para su 

CCIONAMIENTO DE AZUCAR, 

TÉ, MATE, CACAO AMARGO, 

OS PARA JUGOS, POSTRES, 

E CACAO, GELATINA BAJAS 

T, Y CACAO, sito en el domicilio 

d de LANUS OESTE, Partido de 

Que mediante el expediente citado en 

S.R.L., CUIT N° 30-70836303-7 solicita El Certifii 

Establecimiento Industrial cuyo rubro ..s FRA 

AZUCAR IMPALPABLE, GELATINA SIN SABO

HARINA DE MA1Z Y ELABORACION [E POL 

FLANES, GELATINAS, AUMENTO A 13ASE 

CALORIAS, BIZCOCHUELO, MOUSE, FLAN Dl 

de FRAY JULIAN LAGOS N° 1953 de la,  localid 

• 
Lanús; 

u  , 

Que a fojas 82 a 102 del exp 4 60-112 

Categorización presentado en fecha 22132/201 

Considerando precedente. 

1/04 obra el Formulario Base de 

por la Firma mencionada en el 

Que a fojas 44 del exp 4060-1 E,1104 s Certifica que el Establecimiento 

se encuentra ubicado en una ZONA RESIDENCIAL MIXTA (B) de acuerdo al 

Decreto, 1038/70 vigente en el moment: de la categorización el establecimiento; 

conforme a lo establecido en los artículo:; 160, 400  y  411  del Decreto 1741/96. 



municipio de P L~Us 
Que a fojas 114 del exp 4060-1121/04 oIra la Planilla de Calculo de Nivel 

de Complejidad Ambiental que establece el mismo en 8 puntos; 

Que a fojas 117 del exp 4060-1121/04 obra la Disposicn N c4 /2, 

emitida por la Autoridad de Aplicación en 

Establecimiento, según su Nivel de Compiejid 

CATEGORIA, de conformidad con lo preisto en 

echa 25/06/12 clasificando al 

d Ambiental, en la PRIMERA 

os artículos 61  y 150  de la Ley 

11.459y artículos 8°, 91, 101, 11°y 121  di,,¡ Decrto 1741/96; 

Que a fojas 123 a 127 obr2 informe favorable de la L 	ció ¿e 

Evaluación Ambiental para el Otorgamiento del edificado de Aptitud Ambiental, 

  

considerando aceptable la gestión ambiertal propJesta por el Establecimiento: 

• Que a fojas 127 obra la liquidación de ofici de la Tasa por el concepto de 

  

Aptitud Ambiental que asciende a la suma de peos dos mil setecientos sesenta y 

ocho ($ 2768.-) realizada por la Dirección de Evaluación Ambiental conforme a lo 

establecido en los artículos 251  de la .ey 11.4.9 y de la Ordenanza Fiscal e 

Impositiva vigente; 

Que el Artículo 281  del Decreto 17'1/96 es ablece que los Certificados de 

Aptitud Ambiental para Establecimientos de Pri era Categoría sean otorgados 

por el Municipio correspondiente; 

Que el Decreto Municipal N° 381/12 fa.ulta a la Sra. Secretaria de 

Planificación Estratégica y Ordenamientc Ambie tal a extender el Certificado de 

Aptitud Ambiental a los Establecimientos Clasificas os en la Primera Categoría; 

Ó 
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municipio de P 

L~us 
POR ELLO, 

LA SECRETARIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 

Y ORDENAMIENTO AMIENTAL 

RESUELVE: 

Articulo 1°: Otorgar el Certificado de Aptitud A 

S.R.L., CUIT N° 30-70836303-7, para Su Estable 

FRACCIONAMIENTO DE AZUCAR, AZUCAR 

SABOR, TÉ, MATE, CACAO AMARGO, HARINA 

• POLVOS PARA JUGOS, POSTRES, FLANES,  e 

DE CACAO, GELATINA BAJAS CALCRIAS,  : 

DIET, Y CACAO sito en el domicilio de FRAY 

localidad de LANUS OESTE, Partido de 

prescripciones previstas en la Ley i 1.451,  y su De 

biental a la Firma AQUARINE 

¡miento industrial ct . j  rLyo s 

IMPALPABLE, GELATNM StN 

DE MAIZ Y ELABORACION DE 

ELATINAS, ALIMENTO A BASE 

IZCOCHUELO, MOUSE, FLAN 

JULIAN LAGOS N° 1953 de a 

anús, de conformidad a ¡as 

reto Reglamentario 1741/96. 

Artículo 21: Dejar establecido que, sin perjuicio del cumplimiento de todo otro 

requerimiento que esta Secretaría pueda exigi en su carácter de autoridad 

ambiental municipal, el funcionamiento del citado establecimientc queda 

condicionado al cumplimiento de los rEquisitosplanteados por la Dirección de 

Evaluación Ambiental , considerando aceptable l gestión ambiental supeditando 

. 

	

	su funcionamiento al estricto cumplimiento de los condicionamientos y 

recomendaciones detalladas en el ANEXO 1 qe forma parte integrante de la 

presente Resolución, bajo apercibimiento de la aplicación de las sanciones 

correspondientes y/o de revocar el Ocr ficado que por este acto se otorga de 

conformidad con lo previsto en el Aiculc 671  del ecreto 1741/96. 

Artículo 31: Dejar establecido que la validez del Certificado será de dos (2 ) años 

contados a partir de la fecha de emisión del mismo de conformidad a lo dispuesto 

por los artículos 11° de la Ley 11.459 y  330  del Decreto 1741/96. 



Artículo 40 : Previamente a la expedició del C rtificado de Aptitud Ambiental, la 

Firma AQUARINE S.R.L. deberá abonr la T sa por el Concepto de Aptitud 

Ambiental prevista en el artículo 91° de a Orde ianza Fiscal e Impositiva vigente, 

cuyo importe asciende a la suma de pesos dos nil setecientos sesenta y ocho ($ 

2768.-) 

Artículo 5: Registrar, comunicar, notifica. 

?'r  1ft.A TA vJL 
cheJM). P'FCACC* a1RATaGiCA 

Y W 	AU4T( ÁNTM 
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RESOLUCIÓN N° 

Ref. Expte. N°4060-1121/2004 
AQUARINE S.R.L. 

ANEXO 1 

1) DE LA AUDITORIA AMBIENTAL 

INDICADORES DE RIESGO AMBIENTAL 
INDICADOR ORIGEN si no 

Vibraciones X 
Fuentes Radioactivas X 
Riesgo Químico X 
Ruidos PROCESOS DE PRODUCCION X 
Riesgo de Incendio X 
Riesgo Biológico X 
Riesgo Mecánico PROCESOS DE PRODUCCION X 
Riesgo Eléctrico PROCESOS DE PRODUCCION 	 - X 
Aparatos Sometidos a Presión 	 X 
Tanques Soterrados 

- 
X 

Fugas/Derrames X 

OBSERVACIONES 
Se expresa en la auditoria que la empresa no enera afluentes líquidos provenientes del proceso 
industrial, as¡ como tampoco emisiones gaseosas ni residuos especiales. 

CRONOGRAMA DE CORRECCIONES Y/O ADECUACIONES 
Correcciones 	y/o 
Adecuaciones 

Edilicias Tecnológica Ref. a la legislación 
ambiental 

si no ampliar si no ampliar si no ampliar 
Plan de trabajos X X X 
Implementación X X X 
otros X X X 

Tarea o medida a implementar Fecha o plazo de 
implementación 

Mejorar el orden y limpieza gral. 1 mes 
Reforzar la señalización y demarcación de la planta 3 meses 
Contratar servicio de Seguridad e Higiene externo, y 
tareas impicitas. 

realizar las 3 meses 

OBSERVACIONES 
Sin observaciones. 



PLAN DE MONITOREO AMBIENTAL 
Recurso/Efiuente 	a 
Monitorear 

Parámetros a 
monitorear 

Parámetros 
Específicos 

Frecuencia de las 
mediciones 

Calidad de aire NO NO 1 NO 
Efluentesgeosos NO NO NO 
Suelo NO NO NO 
Agua subterránea NO NO NO 
Efluentes líquidos NO NO NO 
Ruidos NO NO NO 
Ambiente laboral NO NO NO 
Agua superficial NO NO NO 
otros NO NO NO 

OBSERVACIONES 
Sin observaciones 

III. CONDICIONAMIENTOS 

En caso de corresponder, en función de las ca acterísticas del establecimiento y de la 
actividad desarrollada actualmente, deberá uarse cumplimiento a los siguientes 
condicionamientos, bajo apercibimiento de la sanciones que correspondan en el 
marco de la normativa ambiental vigente: 

1 - 	La firma deberá tener cumplimentada la to alidad de las tareas propuestas en el 
Cronograma de correcciones y/o aduaciones dentro de los plazos solicitados. 

2- La firma deberá cumplimentar su inscripción o -xcepción en el Registro de Generadores 
de Residuos Especiales (Resolución N 578/97) dentro de los plazos solicitados 

3- Los manifiestos de transporte y certificados de speración, tratamiento y/o disposición final, 
así como toda la documentación respaldatoria 'e la correcta gestión integral de residuos 
en el marco de la normativa provincia! especí ca en la materia, deberán estar siempre 
disponibles en Planta ante cualquier requerimie to de esta Secretaría. 

4- Respecto del almacenamiento en planta de residuos especiales generados por su 
actividad o por tareas de mantenimiento, la irma deberá adecuarse a normado por 
Decreto N° 806/97, Reglamentario de l3. Ley 11  r  20 y Resolución N° 592/00 de la ex- SPA 
actual OPDS. Asimismo, las características e los depósitos de materias primas e 
insumos, incluyendo sistemas de contención de derrames, deberán ser las adecuadas de 
acuerdo al tipo de sustancias almacenadas. 

5- En cuanto a la posterior utilización de os distin os grupos de desechos como insumo de 
otro proceso, deberá ajustarse a la Re;olución ° 228/98, en un plazo de 30 (treinta) días 
a partir del otorgamiento de la presente certifica.ión. 

6- En caso de contar en planta con elementos tIes como transformadores, capacitores, 
rectificadores de potencia, etc., en op-ación o desactivados, en un plazo de 30 (treinta) 
días a partir del otorgamiento de la pesente 'ertificación, deberán obrar en planta los 
protocolos de análisis físico-químicos de los ac-ites aislantes, realizados por laboratorio 
habilitado según Resolución N° 504/01, a efectos de determinar el eventual contenido de 
PCB's (ASKARELES). De corresponder, en fun ión de los resultados obtenidos, la firma 
deberá ajustarse a las Resoluciones N° 2131/01, 1118/02, 618/03 y 964/03 de esa 
Secretaría de Estado en un plazo adicional de 4 (cuarenta y cinco) días. 

7- Dentro de los plazos solicitados se deberá rea izar y contar en planta con un estudio de 
ruidos que trascienden al vecindario según Resolución N°94/02 - Norma RAM 4062/01; 
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qb 
según los resultados y conclusiones cíl mismo, se deberá repetir la medición en forma 
semestral e implementar medidas de adecuación, en un plazo de 60 (sesenta) días. 

Observaciones 
Se deja constancia que el presente informe ha sido basado en los datos consignados en la 
documentación presentada por la firma, la que posee carácter de Declaración Jurada, por lo 
que, comprobada la falsedad u omisión de alguno de los mismos, los firmantes se harán 
pasibles de las sanciones penales, admin3trativas y/o civiles que correspondan, siendo los 
profesionales actuantes solidariamente responsables de los informes técnicos presentados. 
La documentación que acredite la gestión de residuos y efluentes, como así también la 
vinculada a las exigencias sustanciadas mediante la presente certificación y con el 
cumplimiento general de la normativa ambiental provincial vigente, deberán encontrarse 
archivados en la planta industrial, a disp:sición del Organismo Fiscalizador competente a 
partir de la presente comunicación. 
En caso que el establecimiento no conserve la razón social con la que fuera oportunamente 
categorizado, la Firma deberá formalizar la solicitud de cambio de Razón Social presentado el 
Formulario Anexo "A", correspondiente a la Resolución N° 132/10, adjuntando los instrumentos 
legales que lo acrediten (Testimonio del C':ntrato Social Inscripto, Actas de Conformación de 
la Sociedad, Acreditación de Personería, etc.). Por otra parte, de no mantenerse las 
características dimensionales y operacionaos, com 
fuera oportunamente categorizado, deberá informa 
60 (sesenta) días adjuntando el Formularie Anexo 
132/10, la documentación técnica pertinen3 y las 
Ambiental. 
Si durante las inspecciones a practicarse con pos 
certificación se comprobara que el estab!cimient. 
Autoridad de Aplicación Ambiental podrá ;roceder 
y/o la revocación del Certificado de Aptitud Ambient-
Los plazos indicados en el cronograma de :.orreccio 
la comunicación fehaciente del otorgamien* del Ce 

así también el rubro general con los que 
se dichas modificaciones en un plazo de 

y B, correspondiente a la Resolución N° 
odificaciones a introducir en la Auditoria 

erioridad al otorgamiento de la presente 
no se ajusta a la normativa vigente, la 

a aplicar las sanciones correspondientes 
1. 
es y/o adecuaciones regirán a partir de 
ificado de Aptitud Ambiental. 
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